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INFORME DE RELEVAMIENTO DE INFORMACION
SOBRE LA LABOR DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE

CONTROL INTERNO. GESTIóN 2024

lntroducción y
Objetivo:

Alcance y
Metodología:

Resumen de

Hallazgos
Principales:

INFORME N" GM.UAI.R.1,/2025

En cumplimiento del Plan Operalivo Anual de la Unidad de Auditoría lnlerna

(UAl) y la normaliva emitida por la Conlraloría General del Estado, se ha

realizado un relevamienfo de información sobre la labor del Comité de

Seguimienlo de Conlrol lnterno (CSCI) del Minislerio de Relaciones

Exteriores. El objelivo fue verificar el cumplimienlo de las Resoluciones N"

CGE/112/2O22 y N" CGE/1la /2022 y evaluar si las actividades

desarrolladas por el Comité duranie la gestión 2024 conlribuyeron

eficazmenle al fortalecimiento del control ¡nterno poslerior en la entidad.

El irabajo comprendió el análisis de la documentación relacionada con la

geslión 2024 del CSCI, principalmente su lnforme N' 001/2025 del 30 de

abril de 2025. La metodología consislió en la revisión y análisis de dicho

informe y de documenlos clave como la Resolución Ministerial de

conformación del Comifé, el Plan Esiratégico lnstitucional (PEl), el Plan

Operalivo Anual (POA) y otros reglamenlos y manuales vigenles en la

enlidad.

Del relevamienlo efecluado, se desprenden las siguienles fortalezas y

debilidades significaf ivas:

Forlalezas:

a) Conformación y Funcionamienlo Formal: Se ha verificado que la

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) conformó el CSCI medianle

Resolución Minislerial N" O4O-2O24, cumpliendo con la normafiva en

cuanlo a la designación de servidores públicos del segundo nivel

jerárquico.

b) Contribución al Contol Poslerior: El trabajo realizado por el CSCI se
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enmarca correclamente en el ejercicio del conlrol inlerno posterior, sin

ejercer funciones de confrol previo sobre las operaciones de la enlidad.

c) Cumplimiento de Elementos de Conlrol: La entidad cuenla con un

PEI 202L2025 y un POA 2024 debidamente aprobados y arliculados.

Asimismo, dispone de mecanismos de comunicación y rendición de

cuentas a la sociedad.

Debilidades y Oportunidades de Mejora:

Si bien el Ministerio de Relaciones Exleriores ha cumplido con los aspeclos

formales para la conslitución y operación del Comité de Seguimiento de

Conlrol lnterno, su labor y, en consecuencia, su impaclo en el

fodalecimienlo del sislema de control, es limiiado. La principal conclusión es

que la entrdad opera con una significafiva canlidad de procedimienlos y

reglamentos desaclualizados o inexislenles, sobre lodo en el ámbito del

Conclusión

General:
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a) lnforme del Comité con Deficiencias Críticas: El lnforme N"

OO1/2025 emitido por el CSCI presenta omisiones importanles:

o No detalla las actuaciones de recolección de información que

suslenfan su análisis.

o Sus conclusiones no reflejan la tolalidad de las deficiencias

enconlradas, omitiendo la problemálica de los manuales

desaclualizados.

o Las recomendaciones dirigidas a la MAE son genéricas, limilándose

a sugerir la adopción de un "Plan de Acción de Mejora" que no se

adjunla ni se detalla, careciendo de acciones específicas y

priorizadas.

b) Crítica Desactualización e lnexislencia de Procedimientos: Se

consialó que numerosos inslrumenfos normafivos que regulan

operaciones suslan'livas y administralivas se encuenlran desaclualizados,

algunos desde hace más de una década. Adicionalmenle, se identificó

la falta de procedimienlos formalizados para operaciones crílicas en el

Servicio Exterior, lales como la conlratación de personal local,

contraiaciones menores y la baja de aclivos.

c) Nivel de Rlesgo lnslilucional "Medio": Como resuhado de las

deficiencias, principalmente la falta de aclualización de procedimientos

sustanlivos y el incumplimienlo en la eslruclura del informe del CSCI, el

riesgo del Minislerio se calaloga como "Medio".
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Recomendaciones
Estratégicas:

Servicio Exlerior. Esla situación dificulta la aulorregulación y la autogeslión, y

expone a la institución a riesgos que pueden afectar la consecución de sus

objelivos. El informe del CSCI, en su eslado actual, no consliluye una

herramienta eficaz para que la MAE tome decisiones correclivas oportunas y

priorizadas.

En base a los resullados expueslos, la Unidad de Auditoría lnterna

recomienda a la Máxima Autoridad Ejeculiva:

l. lnstruir un Plan de Actualización Normaliva: Disponer que las

unidades compelenfes, en coordinación con la Dirección General de

Asunlos Jurídicos y la Dirección General de Planificación, elaboren y

ejeculen un plan priorizado para la aclualización de los manuales de

procesos y procedimienlos desactualizados, y para la formulación de

aquellos inexistenles, con especial énfasis en las operaciones críticas del

Servicio Exterior.

2. Forlalecer el Rol del Comité de Seguimiento (CSCI): lnstruir al

CSCI para que sus fuluros informes contengan un análisis de fondo,

conclusiones claras y, fundamentalmente, recomendaciones específicas,

concrelas y factibles que permitan a la MAE tomar acciones correclivas

efeclivas, adjunlando los planes de acción correspond ienles.

3. Monitoreo de Acciones Correctivas: Solicitar al CSCI que asuma un

rol proaclivo en el seguimiento de la implementación del plan de

actualización normaliva recomendado, informando periódicamenle a su

Despacho sobre los avances y las dificultades enconlradas.

La Paz, 25 de junio de 2025
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